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Quito, $ de septiembre de 2011

Señor Notario:

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase

protocolizar los documentos que acompaño relativos al Poder General otorgado porla

compañía HARBÍN ELECTRIC INTERNATIONAL CO, LTD. a favor del Sr. Yu

Meng.

Se servirá conferirme diez copias certificadas de la antedicha protocolización.

Muy atentamente,

  
  
  rancisco Rold

Matrícula 1744 Z.A.P.

Ay. República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: (593 2) 2258038 - 22444462
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El HARBIN ELECTRIC INTERNATIONAL COMPANY LIMITED
HARBIN ELECTRIC CORPORATION

PODER GENERAL

HARBIN ELECTRIC INTERNATIONAL COMPANY LIMITED

Fecha:_17 de agosto de 2011

SÉPASE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO QUEel abajo firmante, en mi calidad de Gerente General y

representante legal de Harbin Electric International Company Limited (la “Compañía”), por medio del

presente instrumento designo, constituyo y nombro al señor Yu Meng, como mandatario legítimo y

z verdadero de la Compañía en le República del Ecuador, a quien otorgo poder general, amplio y suficiénte, :

cual en derecho se requiere, y a quien autorizo y faculto, para que pueda realizar en nombre y > -
«

representación de la Compañía, para exclusivo beneficio de ésta,lo siguiente:

: 1) Realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y negocios jurídicos que

hayan de celebrarse y surtir efectos dentro del territorio de la República del Ecuador, y especialmente

contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas.

2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de conformidad

con el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad

ra presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones,

reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y

deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella,

recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerlas ante cualquier corte,

tribunal o autoridad administrativa.

3) Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar, otorgar o notarizar, cualquier solicitud,

documento oO instrumento y realizar cualquier otra acción legal que sea necesaria para el

establecimiento, registro, creación y domiciliación de la Compañía en la República del Ecuador.

 



 

   

    

? - El mandatario está autorizado a delegar este poder en su totalidad o en pa

Cuando el mandatario delegue este poder, se entenderá que se reserva la apitokidad q

para su ejercicio cuando lo considere aconsejable, sin perjuicio de la d

expresamente indique que no se reserva dicha facultad.

- Este poder podrá terminar por voluntad de la Compañía abajo firmante o por renuncia del

mandatario y en los demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone.   
mpañía: Harbin Electri
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ACTA NOTARIAL    
   Certifico por la presente que la copia anterior de PODER

está conforme con el original.

Notaría Pública Harbin de Municipal de Harbin

Provincia de HeiLongJiang

epública Popular China

Notario:Zhang QiuBin

7 de agosto de 2011

1112687318



 

   

 

 
 

| CONSULADO DEL ECUADOR

| PRIJINGO REPUBLICA PRPEULAR CHINA

LEGALIZACIÓN NO.:  LO24Y
 

Presentada para JegíaJa firma que antecede, det/la

seño: la) Gr CAxg. ren Secuelaon
No. pags. PY Nel io certifica que es autentica,

siendo la que usa.ol/la señoría) en todas sus actuaciones.
 

PARTIDA ARANCELARIA: ZE454
 

DERECHOS RECAUBADOS: USS 20?
 

 

| LUGAR Y FECHA: Ba0/1599, 005-AROSEO LO

Pira y Co: go    
 

 

  
  

 
mer Secretario

$las Funciones Consulares
Consulado delEcuador

en Beying, R, P. China

La presente Autenticación no se refiere a] contenidoAde! presente documento, sobre Cuyo texto no asume
responsabilidad aleuna este Consulada)

 

 

 



DR. ¿ORGE HACHADO

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- 4

Roldán, afiliado sl Colegio de Abogados ds Pichind

un mil setecientos cuarenta y cuatro; con es

   útiles;  protocolizo en el registro de escrituras públicas Notaría

|  UlSStNavas D
Primera de este cantón «sciualmente a mi cargo; faeneral

otorgado por la Compañía Extranjera Harbin Electric International CO,

Ltd., que antecede.-

Quito, siste de septiembre de dos mil once.-  
Es fiel y 25 ava COPIA CERTIFICADA, de los documentos que anteceden

protocolizados ante mí; y, en fe de ello la confiero , debidamente firmada y sellada, en

Quito, a cinco de marzo del dos mil trece.
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«¡Registro Mercantil Quito

 

57484ANN
Número de Recibo    

ZON: Con fecha 07 de Octubre del 2011, bajo número 3411 del REGISTRO
MERCANTIL, Tomo 142 se halla INSCRITA la PRIMERA-.COPIA de la
ESCRITURAconstante de la presente PROTOCOLIZACIÓN=“Quitó, a quince de

Junio del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- a

DK.RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ EE
“REGISTRADOR MERCANTIL ek

e DEL CANTÓN QUITO. he. E
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REFERENCIA:
Nombre: " HARBIN ELECTRIC INTENATIONAL CO. LTD..”
Escritura Pública de: Porotocolización dePoder de: 07-09-2011
Notaría: Primera del Cantón Quito.

 
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gasparde Villarroel (esq)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446

Quito-Ecuador

 


